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CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOL¡CITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUPERFICIALES CAPTADAS DE LA FUENTE HIDRICA DENOMINADA "RIO CAÑAS', PARA SER
UTILIZADAS EN EL PRED¡O ''LA BENDICION DE Dlos" UBIcADo EN JURISDIccIÓru oEl MUNIcIPIo
DE DIBULLA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL coBRo PoR Los sERVIcIos DE EVALUAcIÓN Y
TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIÓ¡¡nuTÓruoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076 rj*
2015, Acue¡cio 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley gg de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, láb
contribucionés, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que según elArtículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015 toda persona naturalo jurídica, pública o privada,
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o
sus cauces.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según elArticulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzaria de oficio dictará un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante oficio de fecha 14 de diciembre de 2015 y radicado en esta entidad con el N" 20153300283i:'
del 15 de ':,,,iembre de 2015, la señora FANNY PAOLA PANTOJA POLO con cedula de ciudadanÍi
36.593.280 del Copey Cesar, en su condición de representante legal de la entidad ASPROCAMVI con número
de Nit 900834162-9, solicitó comedidamente se otorgara Concesión de Aguas Superficiales captadas de la
fuente hidrica denominada "RlO CAÑAS" dentro del predio denominado "LA BENDICION DE DIOS" ubicado
en el conegjmiento de Mingueo en jurisdicción del municipio de Dibulla - La Guajira, anexando el respectivo
Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y otós óocumentos establecidos
por la norma para este tipo de trámites.

Que según liquidación de fecha 22 de enero de 2016, emanada delgrupo de evaluación, controly monitoreo
ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

Cra. 7 flo 12 - 25
wwu¡-Gorpog ua¡irá.gov. co

É!^L^-L^ ñ^t--L:^



Corpagruciiro

'* corresponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en que incure coRpoGuAJlRA por los seruicios deevaluaciÓn y trámite de la solícitud en referencia, asciénde a la suma de clENTo Dos MIL CIENTOSETENTA Y UN PESOS ($rOZ.TZ\,OO) M/CIE.

Esta suma deberá con$ignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4 del Banco Colombia, sucursal._.

fl?jtri*t:t?:Ht 
tSfl!óttfin.it tinuter.o del presente Áuto vlntr.rgar et recibo de dicha consignación,

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambientalde coRpoGUAJlM

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Avocar conocímiento de la solicitud de concesión de Aguas superficiates captadas dela fuente hídrica denominada "Rlo CAÑAS', prr...t. utilizadas en eiprecio denominado "LA BENDlcloN DEDloS", en jurisdicción det municipio oá ódür$_ LA GuÁjliül't[r¡tada por ta señora FANNY pAoLAPANTOLA POLO con cedula de ciudadani. trl' ¡o.sgg.zao áá 
"copey 

- cesar, en su condición derepresentante legal de la entidad ASPROCAMVI con número oe Ñiig00.g34.162-9, mediante oficio de fecha14 de diciembre de 2015 y radicado en esta tntio.o con et ñJ iorCiióozegor2 der 1s de diciembre de 2015.

ARTlcuLo SEGUNDO: La entidad ASPROCAMVI con número de Nit 900.g34.162-9, a través de suRepresentante Legal d.991194..tar por cáncepto de los servicios de evaluación y trámite la suma dectENTo DoS MtL ctENTo SETENTA v uñ prsos i$rct ;i;ñiM/cte, de acuerdo a to indicado en l¡;parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez fróiJ¡.ilórientes a su ejecutoria.
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Conesponde a los profesionales, funcionarios o mntratistas, según sea el caso.
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pmÁeRnfO PRIMERO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado oor
el interesado;

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de loslres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las activicl¡des
sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto
CORPOGUAJIRA.

deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

ART|CULO SÉptltvlO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar a la entidad
ASPROCAMVI con número de Nit 900.834.162-9, a través de su representante legal o a su apoderado
debidamente constituido, de la decisión adoptada mediante este Acto Administrativo.

ARTíCULO ÜCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificai. ¿i
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario * Seccional Guajira.

ARTlcuLO NoVENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOT¡FíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del
2016.

de la Guajira, a los Veinticinco (25) días del mes de enero de

*rL
FANNY EJIA

Subdi de Autoridad

Proyecto: Jelkin B
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